
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ALTO SELVA ALEGRE

RESOLUCION DE, ALCALDÍA N'087- 201g-MDASA

I

VISTOS:

El lnforme N" 127-2019-cPPll\¡DASA de la Gerencia de Planeamiento y
Presupueslo, el Informe N" 097-2017-SG/MDASA de Secretaría General, el lnforme Lega¡ N'
098-201 g-GAJ/M DASA de la Gerenc¡a de AsesorÍa Juridica, el lnforme No150-2019-
GPP/MDASA de la Gerenc¡a Planeamiento y Presupuesto, la Hoja de Coordinación No 060-
2019-SG/|\¡DASA de Secretaría General, el Proveído N" 85-201g-ÉJMDASA de Alcaldia, y;

Que, el articulo 194" de la Const¡tución Politica del Perú, prescribe que las
Municipal¡dades Provinciales y Diskitales son órganos de Gobierno Local que gozan de
autonomia politica, económica y administratava en los asuntos de su competencia; autonomía
que según lo denotado por el Articulo ll del Título Prel¡minar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica
de Nlunicipalidades, rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno. adm¡nistrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, el artículo 102" de la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades, define al
Consejo de Coordinación Local Distrital (CCLD) es un órgano de coordinac¡ón y concertación

o

de las Municipal¡dades D¡stritales. Está in tegrado por el Alcalde Distrital que lo preside,
TA¿ iendo delegar tal función en el Ten¡ente Alcalde, y los regidores distritales; por los Alcaldes

entros Poblados de la respectava jurisdicción distrital y por los representantes de las
o izaciones sociales de base, comunidades campesinas y nativas, asociaciones,

izaciones de productores, gremios empresar¡ales, juntas vecinales y cualquier otra forma
¡"de orga nrzacr ón de nivel distrital, con las funciones y atribuc¡ones que le señala la presente

:'--," ¡,' Ley

Que, en cuanto a los representantes de la sociedad civil, el mismo artÍculo
señala que son eleg¡dos democrát¡camente, por un perÍodo de 2 (dos) años, de entre los
delegados legalmente acreditados de las organizaciones de nivel d¡strital, que se hayan inscrito
en el registro que abrirá para tal efecto ta Munic¡pal¡dad Distrital, siempre y cuando acrediten

ersonerÍa jurÍdica y un mÍnimo de 3 (tres) años de act¡vidad ¡nstitucional com probada. La
ecc¡ón de representantes será supervisada por el organismo electoral correspondiente

Que, en el caso de la lVlunicipalidad Diskital de Atto Selva Alegre, mediante
¡9. rdenanza Munic¡pal N' 246-|\4DASA de fecha 31 de diciembre de 2009. se aprobó el

Reglamento deI Concejo de Coordinación Local D¡strital de Alto Selva Alegre,,, en el cual, en
su artículo 1 1o y siguientes, se regula el número de delegados de la Sociedad Civil que
¡ntegrarán el CCLD así como el procedimiento de su elección, indicando que para ello se

ffib

precisa constituir un "comité Electoral" que estará integrado por dos (02) representantes
nominados por la Mun¡cipal¡dad, y uno (01)electo por los delegados electores.

Que, en el caso de autos, existe la Resoluc¡ón de AlcaldÍa N" 1Og_
2017IMDASA, que reconoce a los integrantes der ccLD para el per¡odo 2017 - 201g, sin
embargo, la Gerencia de Planeamiento y presupuesto no ha señalado la fecha de su
proclamación ni mucho menos si áste cumpl¡ó con Ia convocatoria a elecciones, go días antes
del vencimiento del período de dicho comité.
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Y CONSIDERANDO:
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MUNIC!PALIDAD DISTRITAL DE ALTO §ELVA ALEGRE

Que, en mérito al Proveido No 85-2019-AJ|\4DASA de Alcaldía donde designa
a los dos representantes de la Entidad para conformar el respectivo Comité Electoral y al
lnforme No150-201g-GP P/[\¡DASA de la Gerencia Planeamiento y Presupuesto donde notifica
quien asumirá el puesto del tercer integrante del Com¡té Electoral, miembro representante de la
Sociedad Civil.

Por lo que, en uso de las atribuciones establecidas en la Ley N"27972, ley
Orgánica de Municipalidades y en mérito a los considerandos precedentes;

SE REST] T]LvT]:

grantes
ARTíCULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUíDAS IAS fUNCiONES dC IOS

del Consejo de Coordinación Local, reconocidos por Resolución de AlcaldÍa N'
DASA, que reconoce la vigenc¡a de este colegiado durante los años2017 tM

Besupuestales 2017 y 2018

ARTICULO SEGUNDO.- DESIGNAR a los siguientes representantes de la
dministrac¡ón Municipal y de la sociedad civil que integran el Comité Electoral, quienes se

encargarán de eleg¡r, med¡ante acto eleccionario al nuevo Consejo de Coordinación Local
D¡strital, con una vigencaa de Dos Años Presupuestales;

- Rusbel Gutierrez Canaza - Regidor
- Marcia Melchora Yllanes Lovon de Hanampa - Regidora
- Luc¡ano Choque Choque - Representante de la Soc¡edad Civ¡l

ARTíCULO TERCERO.- DTSPONER que ta Gerencia de Planeamiento y
Presupuesto informe en el plazo máximo de diez dÍas calendario, sobre las actuaciones del

ianterior Consejo de Coordinación Local, adjuntando el respectivo Libro de Actas así como
'' cualquier oka documentac¡ón que sustente lo informado.

ARTíCULO CUARTO,- NOTIFICAR la resolución a emitirse a las personas
que se designe como integrantes del Comité Electoral.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

AREQUIPA
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